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              XVII. SITUACION DE LOS PACTOS INTERNACIONALES DE DERECHOS HUMANOS

        1. La Comisión examinó el tema 17 del programa junto con los temas 7, 8 y 18

        (véanse los caps. VII, VIII y XVIII) en sus sesiones 17a. a 21a., celebradas

        los días 11, 12 y 15 de febrero, en su 42a. sesión, celebrada el 26 de

        febrero, y en sus sesiones 57a. y 58a., celebradas el 5 de marzo de 1993 2/.

        2. La Comisión tuvo ante sí el informe del Secretario General

        (E/CN.4/1993/69).

        3. En el debate general sobre el tema 17, hicieron declaraciones 3/ los

        siguientes miembros de la Comisión: Australia (17a.), Bulgaria (21a.),

        Canadá (21a.), Chile (18a.), Federación de Rusia (21a.), Finlandia (19a.),

        Polonia (21a.), Rumania (21a.) y Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del

        Norte (21a.).

        4. La Comisión escuchó también una declaración del observador de

        Hungría (18a.).

        5. En su 42a. sesión, la Comisión inició el examen de los proyectos de

        resolución presentados en relación con el tema 17.

        6. El observador de Noruega presentó el proyecto de resolución

        E/CN.4/1993/L.23, patrocinado por Argentina, Australia, Bulgaria, Camerún*,

        Canadá, Costa Rica, Chile, Chipre, Dinamarca*, Eslovaquia*, España*,

        la Federación de Rusia, Finlandia, Hungría*, Italia*, Nueva Zelandia*,

        Noruega*, los Países Bajos, el Perú, Polonia, Portugal, el Reino Unido de Gran

        Bretaña e Irlanda del Norte, la República Checa, Rumania, Suecia*, Suiza* y el

        Uruguay. Posteriormente se sumaron a los patrocinadores Alemania, Austria,

        Colombia, Madagascar*, Nicaragua* y la República de Corea.

        7. El proyecto de resolución fue aprobado sin votación.

        8. El texto aprobado figura en el capítulo II, sección A, resolución 1993/15.

        9. En la misma sesión, la Comisión pospuso el examen del proyecto de

        resolución E/CN.4/1993/L.25, patrocinado por la Federación de Rusia. El texto

        del proyecto de resolución era el siguiente:

                  La Comisión de Derechos Humanos,

                  Afirmando que la aplicación constante y efectiva de los instrumentos

             internacionales de derechos humanos es de especial importancia para el

             fortalecimiento de la paz, la cooperación internacional y la promoción

             del respeto y observancia universales de los derechos humanos y 
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             libertades fundamentales en conformidad con la Carta de las

             Naciones Unidas, la Declaración Universal de Derechos Humanos y los

             Pactos Internacionales de Derechos Humanos,

                  Teniendo en cuenta los considerables cambios ocurridos en la

             comunidad internacional y, en particular, el surgimiento de nuevos

             Estados que son sucesores de los Estados que hasta la fecha de la

             sucesión eran responsables del cumplimiento en los respectivos

             territorios de las obligaciones dimanantes de los tratados

             internacionales de derechos humanos,

                  Subrayando que la observancia de normas universales de derechos

             humanos es de especial importancia para el mantenimiento de la

             estabilidad y el imperio del derecho en cualquier Estado,

        10. En su 58a. sesión, celebrada el 5 de marzo de 1993, el representante de

        la Federación de Rusia presentó un proyecto de resolución revisado

        (E/CN.4/1993/L.25/Rev.1), patrocinado por Argentina, Australia, Bélgica*,

        Canadá, Eslovaquia*, la Federación de Rusia, Francia, Grecia*, Portugal, el

        Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, la República Checa y los

        Estados Unidos de América. Posteriormente se sumaron a los patrocinadores

        Alemania, Angola y Polonia.

        11. El proyecto de resolución fue aprobado sin votación.

        12. El texto aprobado figura en el capítulo II, sección A, resolución 1993/23.
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